
 

 

 

CONVOCATORIA  

VOLUNTARIADO DE MONITOREO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS  

OBSERVATORIO ELECTORAL 2019 
 

En la antesala de un nuevo evento electoral y en el cual la población 

guatemalteca deberá elegir a quienes dirigirán la nación durante cuatro años 

a partir del 2020, el Instituto de Investigaciones Políticas y Sociales (IIPS) de la 

Escuela de Ciencia Política de la USAC, inicia un proceso de monitoreo y análisis 

de los principales acontecimientos que, directa e indirectamente, dibujan y dan 

forma a esta trascendental manifestación de participación democrática. 

Siguiendo la línea de la vinculación entre la Academia y la Investigación se 

convoca a estudiantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

que formen parte del voluntariado de monitoreo de medios electrónicos que 

respaldan el observatorio electoral 2019 del IIPS. A quienes se involucren en este 

proceso se les capacitará y se les otorgará al finalizar el monitoreo el diploma 

correspondiente que certifique su participación.   

La tarea que nos hemos propuesto como Instituto de Investigaciones es 

elemental en su metodología, aunque pretende ser orientadora por su 

contenido. Desde de la revisión de medios escritos y electrónicos nacionales, se 

proporcionará a nuestros lectores una panorámica de las acciones que 

conforman, tanto la institucionalidad y estructuras que proporcionan el marco 

electoral, como las acciones y reacciones que, en la coyuntura, determinan las 

estrategias creadas por los principales actores dentro de la contienda política.  

El valor agregado de este Observatorio lo constituye o, en todo caso, 

intentamos que lo constituya, nuestras opiniones y aportes académicos 

alrededor de la dinámica que nos convoca. En este sentido, cualquier aporte 

de quienes nos siguen, serán bienvenidos y tomados en cuenta para 

retroalimentar las consideraciones a las que arribemos.  

Inscripciones a través del enlace https://bit.ly/2GLU7UR.   

Cierran el domingo 03 de marzo de 2019. ¡CUPO LIMITADO! 

 

 

 

Guatemala, 27 de febrero de 2019. 

https://bit.ly/2GLU7UR

